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ACUERDO No. 2222 DE 2003

(Diciembre 10) 
“Por el cual se modifica el Acuerdo 1887 del 27 de junio de 2003 sobre fijación de agencias en derecho”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 43 de la ley 794 de 2003, 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO. Modificar los numerales 1.1., 1.2. y 1.3. del artículo sexto del título I del Acuerdo 1887 de 2003, el cual quedará así:

ARTICULO SEXTO. Tarifas. Fijar las siguientes tarifas de agencias en derecho:
I.

CIVIL. COMERCIAL. AGRARIO. FAMILIA

1.1. PROCESO ORDINARIO.

Unica instancia.
Hasta el quince por ciento (15%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto. 


En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes.   

Primera instancia.
Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto.

En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Segunda instancia.
Hasta el cinco por ciento (5%) del valor de las pretensiones confirmadas o revocadas total o parcialmente en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se  incrementará hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto.

En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
PARÁGRAFO PRIMERO. Procesos de familia con pretensiones que carezcan de cuantía:

Unica instancia
Hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes

Primera Instancia.
Hasta cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes

Segunda Instancia.
Hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes

1.2. PROCESO ABREVIADO.

Primera instancia.
Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto. 

En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes.


Segunda instancia.
Hasta el cinco por ciento (5%) del valor de las pretensiones confirmadas o revocadas total o parcialmente en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto.

En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

PARÁGRAFO PRIMERO.  A los procesos de restitución de predios agrarios dados en mera tenencia y lanzamiento por ocupación de hecho a que aluden los títulos VI y VII del Decreto 2303 de 1989, se aplicarán las tarifas determinadas en este numeral.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Procesos de familia cuyas pretensiones carezcan de cuantía:

Primera Instancia.
Hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes

Segunda Instancia.
Hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes

1.3. PROCESO VERBAL.

Unica instancia.
Hasta el quince por ciento (15%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto. 

En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Primera instancia.
Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto. 


En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Segunda instancia.
Hasta el tres por ciento (3%) del valor de las pretensiones confirmadas o revocadas total o parcialmente en la sentencia. Si ésta, además, reconoce o niega obligaciones de hacer, se incrementará hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto. 


En los casos en que únicamente se ordena o niega el cumplimiento de  obligaciones de hacer, hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes.


PARÁGRAFO PRIMERO. Procesos de familia con pretensiones que carezcan de cuantía, así:

Unica instancia
Hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes

Primera Instancia.
Hasta cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes

Segunda Instancia.
Hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de Diciembre de dos mil tres  (2003). 

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente
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